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DECRETO Nº  427/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 14 de septiembre de 2020 

 
VISTO: La necesidad de ayudar a los diferentes instituciones 

deportivas de nuestra Ciudad; y   
 
CONSIDERANDO: Que, en vista de la situación económica 

actual y a los fines de solventar en parte los gastos que tienen las 
diferentes instituciones,  se les entrega una ayuda económica en 
carácter de Institucional.-  

 
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Apoyo Institucional, por la suma de pesos trescientos setenta y 
cinco mil ($ 375.000), distribuidos según Anexo I.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos que 

demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.520 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a las diferentes instituciones deportivas 
de Villa Carlos Paz, detalladas en Anexo I, un subsidio de pesos 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 375.000), distribuidos 
según Anexo I, a los fines de solventar en parte los gastos de las 
diferentes Instituciones, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

  
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona del Presidente y/o Tesorero de cada 
Institución, quién deberá efectuar la  correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

ANEXO I 

 

INSTITUCIÓN 
PRESIDENTE 

y/o 
TESORERO 

DNI. Nº MONTO 

1 Club Sportivo Bolívar 
Presidente: 
Ali Alfredo 
Omar 

10.143.170 $ 45.000 

2 Club Atlético Carlos Paz 
Presidente: 
Marguetti 
Carlos Angel 

17.114.543 $ 45.000 

3 Club de Remo 
Presidente: 
Gelpi Jorge 
Carlos 

12.644.038 $ 45.000 

4 Club Sportivo Rivadavia 
Presidente: 
Acosta Jorge 
Omar 

18.573.589 $ 45.000 

5 Club de Pesca 
Presidente: 
Racigh 

24.558.084 $ 45.000 

Cristian 
Alejandro 

6 Club Carlos Paz Rugby 
Presidente: 
Minardi Pablo 
Enrique 

20.501.681 $ 45.000 

7 
Club Atlético 
Independiente 

Presidente: 
Herrera 
Sergio Daniel 
N. 

18.576.658 $ 45.000 

8 
Club Social y Deportivo 
Sarmiento 

Presidente: 
Arias Emilia 
Cristina del V. 

13.602.309 $ 45.000 

9 Club Atlético San Lucas 
Tesorero: 
Villarreal Jose 
Ignacio 

33.587.450 $ 15.000 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 428/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 14 de septiembre de 2020 

 
VISTO: La realización del “XXVIII SALÓN DE ARTES 

VISUALES DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” organizado 
por la Dirección de Cultura de ésta Municipalidad, conforme 
ordenanza Nº 5393 y modificatorias; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Cultura, es quien 

organiza dicho evento, confeccionando el Reglamento que dispone 
el otorgamiento del PREMIO ESTÍMULO AL ARTISTA LOCAL 
denominado “Premio Adquisición”.-                                

 
Que reunido el jurado conformado al efecto, según surge del 

acto de fecha 07 de septiembre de 2020, resultó favorecido con el 
Premio Estimulo al Artista local – Adquisición- por un valor de 
Pesos Diecinueve Mil ($ 19.000) al Sr. HECTOR MICHEL FAGET 
GOITIA, con la Obra denominada “FIGURAS EN 
NEOCOLONIA”.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa que los gastos que 

demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, será 
atendido con la partida Nº 33.32.320.2.24.422 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.- 

 
Que en virtud de todo lo expuesto este Departamento Ejecutivo, 

considera oportuno otorgar el premio antes mencionado, 
saludando cordialmente a los organizadores y participantes.-
     
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR al Sr. HECTOR MICHEL FAGET 
GOITIA,  DNI: 92.325.610, el Premio Estimulo al Artista Local, 
denominado “Premio Adquisición” por un monto de Pesos 
Diecinueve Mil ($ 19.000), por su obra “FIGURAS EN 
NEOCOLONIA”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa33.32.320.2.24.422 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 
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DECRETO Nº 429/C/2020 
Villa Carlos Paz, 16 de septiembre de 2020 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

33.32.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $     50.000  

33.32.100.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

 $     50.000 

37.75.750.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$   500.000  

37.75.750.1.13.315. 

MANT Y REPARAC DE 
VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

 $   500.000 

 TOTAL $   550.000 $    550.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6586, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.- 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 431/B/2020 
Villa Carlos Paz, 17 de septiembre de 2020 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
”COLOCACION DE ALCANTARILLA EN Bº COLINAS EN 
SISTEMAS DE LAGUNAS DE RETARDO”, obrante en el 
Expediente Nº 182577/19; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mismo se solicita la ampliación de 

trabajos a ejecutar en obra. 
 

Que las modificaciones tienen como finalidad la limpieza del 
arroyo dentro del predio del Polideportivo Bº Colinas, el cual a la 
fecha esta colmatado y la modificación de la posición de los 
módulos de alcantarilla sobre calle Sierra de la Ventana. 

 
Que la situación descripta está contemplada en la Ordenanza Nº 

358, artículo 2º y 5º, que permite disponer ampliaciones hasta un 
100% si se tratare de variaciones en más, siendo obligatorio para 
el contratista realizarla en las mismas condiciones establecidas en 
el contrato para la obra principal, siendo para este caso un 10,93% 
de variación, totalizando una ampliación final del 40,47%. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 

 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de presupuesto  de la Obra 
“COLOCACION DE ALCANTARILLA EN Bº COLINAS EN 
SISTEMAS DE LAGUNAS DE RETARDO”, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del  presente, según el siguiente detalle: 

Ítem Nº 1: Excavación y limpieza de arroyo: Se amplía en 250,00 
metros cúbicos. 
Ítem Nº 4: Extracción de pavimento existente: Se amplía en 80,65 
metros cuadrados. 
Ítem Nº 5: Ejecución de losa de HºSº: Se amplía en 30,00 metros 
cuadrados. 
Ítem Nº 6: Extracción de roca y muro: Se amplía en 6,40 metros 
cúbicos. 
Ítem Nº 8: Transporte y distribución de suelo: Se amplía en 250,00 
metros cúbicos. 
 

Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 
obra a ejecutar es de Pesos doscientos sesenta y dos mil 
trescientos cinco con sesenta y nueve centavos ($ 262.305,69)  y 
será afectado a la partida de la obra 37.01.100.2.60.615 del 
Presupuesto General de Gastos en Vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Vadieg S.A. una ampliación 

de plazo de obra de 10 días corridos a  partir de la notificación del 
presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 434/A/2020 
Villa Carlos Paz, 18 de septiembre de 2020 
 

VISTO: La nota presentada por la Asociación de Artesanos de 
Villa Carlos Paz, mediante la cual su presidenta Miriam Rodriguez 
solicita la autorización para el uso del espacio público para la 
realización de una “Feria Artesanal” a realizarse los días 19 y 20 
de septiembre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha Feria se organiza con los 

artesanos de diferentes asociaciones e independientes de nuestra 
ciudad, para fomentar la difusión de las artesanías que ellos 
realizan, ofreciendo una actividad para los vecinos de la ciudad.- 

 
Que este municipio, mediante Decreto N° 419/DE/2020, adhirió 

al Protocolo de Flexibilización Anexo N° 110 que contempla las 
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Ferias Artesanales, resultando por ello de aplicación para nuestra 
ciudad, a cuyo contenido deberá adecuarse el peticionante, para la 
realización de la feria.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura y la Dirección 

de Cultura acuerdan con dicho pedido.-  
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Asociación de Artesanos de Villa 
Carlos Paz, personería jurídica N° 343 “A”/01 a la ocupación 
precaria del playón de la Sala de Convenciones, ubicado en Av. 
Arturo Umberto Illia esquina Gobernador Roca, para la realización 
de una Feria Artesanal con expositores locales, a llevarse a cabo 
los días 19  y 20 de septiembre de 2020 entre las 10:00 hs. y las 
18:00 hs., en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes, de conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria y todo otro que pudiere corresponder.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad dispuestas en el Protocolo de Flexibilización 
correspondiente (Anexo N° 110), y restituir los espacios utilizados, 
en las mismas condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 435/B/2020 
Villa Carlos Paz, 18 de septiembre de 2020 
 

VISTO: Los informes presentados por la Inspección de la Obra: 
”PROTECCION DE AV. COSTANERA AL LAGO SAN ROQUE EN 
VILLA CARLOS PAZ” (Entre calle Artigas y Plazoleta Raúl 
Alfonsín); y 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 

actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en un 
todo de acuerdo a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
434/2019, por la suma de Pesos Un millón setecientos cincuenta y 
dos mil ciento treinta y cuatro con trece centavos ($ 1.752.134,13) 
para los certificados de obra Nº3 y Nº4. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.71.711.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 
434/2019, por la suma de Pesos Un millón setecientos cincuenta y 
dos mil ciento treinta y cuatro con trece centavos ($ 1.752.134,13) 
para los certificados de obra Nº3 y Nº4 emitidos por la Empresa 
Aryko S.A., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.71.711.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 

 

 

 


